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l.- Fin.litar 1. red.~clOn de la Ordenanza taboral al objeto 
de solicitar a 1. Autoridad Laboral ea.petente la sustitu
ción de ••ta por .1 presente convenio colectivo, procuran
do que dichos trabajos finalicen ••Á. eardar el día jI de
dici.abre de 1991.

1.- Estudio sobre 1. posibilidad de la aedificación del palo'
de 1•• Diet•••

S.- Eatudio .obre el••ifie.ció" profe.ional.

6.- Estudio sobre ror••eiÓn Prof•• ional .ectorial.

7.- Estudio sobre trabajo • ~urno••

La Subcoataton citada, •• reunirÁ aensual-ente. excepto en los
..... de julio y _coeto. que s. consideran .es.s de vacacione•.

Loa .i.abroe de ••ta Subto.taiÓn ,...rán de los _t ••os dere-
chos que loa co.ponentes de 1. c..t.tón Ha.oeiadora.

CEflNJCJOH DE fOPOGRArO

A loe atecto. ClpOrblno.. lIn e_eil eon h contu

taei6n .". pw a.u Cir.ooi6n General 1 11 (N'l:ic16n fo....."la4& In ."

dt. por .1 Defllnlor M1 ......tllo _ conne_ia da 11 quejl plWltu.d:a

en oran a la _~ta u-inaci6n .. 1.. ca"teaorl.. pf'<>f"Ils1onal..

que ~1fC1In _ üauno. COnven1oa eobo~ivoa. que .recta 1 c1eunnlnad:o

,.raonal t'on.ico no titull40 !¡\le dnarToll1 leUviclaeles ele topoaraHa,

.. ponI en _i_ianto .. 11 COlIi.i6n IUxta de In~l...rltlloi6n dd

eonv.n1o CoIRUYO h ln4l.oltrtu btr.ctivs., Vidrio, C.-r,,"iCI,

eo.erclll di Venta el Por __ F Ixc-1_iYi.U.' del Vil1l"io '1 la

eerúic....... u esta,orta profad_l 1M T~Q 11ntc_ent. pusó.

,..feri,.... al· prot..ional _ 'titllleci6n de in&enhro ~'cnioo d.

w,po.,..tll Cl"" __tratado P"'" Nl1i.ar lu 1\me1OMI q_ 11 L-yU,.. de 1 ft uyo, atritl\q.a tall. prot.'ional.. , '1 qu. 11

d..~inac16n corJ"eCta" _te,orla que 1Iabr' 1M COf't'..pondsr 11

,..--1 Ucn1co no 'ti tul&do ..... Hht1"OUa act1Vidad..a de topoant1a,

111.Unta di 1.. atr1bui'" por- Ley s 1_ Inclnienll 16oni,,'" ca

fopoaratla (topoaratolJ... 11 di "PrkUeoa en TlIpO&rlfh" ". I""ardo

can .La __lud_ 1M uta Duaec1_ GeMnl ,. tada 5 di oot."I)'" da

RESOLUCION de 20 de mayo de 199J, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el número
3.146 la gafa de monlUra, lipo unirersal, para proteccióll
contra impactos, marca "Uvex», modelo 9lJ6 G, presen
tada por la Empresa (Draga Hispania. Sociedad Anó
nima», de Madrid, y que es importada de Alemania.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente de
homologación de dicha gafa de montura. tipo universal. para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» dcl 29), sobre homologación de los
medios de protección personal de los trabajadores. se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primcro.-Homologar la gafa de montura, tipo uniYersal. para protec4

ción contra impactos, marca «lfvex». modelo 9136 G, presentada por la
Empresa «Dr:iger Hispania, Sociedad Anónima», con domicilio en
Madrid, calle Xaudaró, número 5, y·que es importada de Alemania.
donde es fabricada por su representada, la firma «lfvex Winter Optik
GMBH». con domicilio en 8510 Furth/Bayem (Bavaria), como gafa de
montura. tipo universal. para protección contra impactos. clasificándose
como de .clase .-\ por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional como 072.

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional llevará
marcada, de forma permanente en cada uno de sus oculares, la letra A.
y <:11 una de sus patillas de sujeción, marcada de forma indeleble, la
siguiente inscripcíón: «M. T.-HomoJ. 3.146.-20-5~91.-Uvex/9l36

G/071».

Lo que se hace público para ~eneral conocimiento, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 4. de la Orden citada. sobre homo!oga 4

C1ón de los medios de protección persona! de los trabajadores, y Norma
Técnica Reglamentaria MT4 16, de (~gafas de montura. tipo univers..1.1,
para protección contra impactoS», aprobada por Resolución de 14 de
junIO de 1978 «((Boletín Oücial del Estado» de 17 de agosto),

Madrid, 20 de mayo de 199L-La Directora general, Soledad Cór4

dova Garrido_

RESOLucrON de 25 de junio de /99/, de la Dirección
General de Trahajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaCIón en el «Boleún OfiCial del Estado»
del Com'eflio Colecti~'o para el Personal Laboral del Servi
cio Nacional de ProduclOS Agrarios (SENPA).

Visto el texto de! Convenio Colectivo para el Personal Laboral del
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA), que fue suscrito con
techa 13 de junio de 199 J, de una parte, por miembros del Comité de
Empresa del citado Organismo, en representación del colectivo laboral
afectado, y de otra, por la Dirección del SENPA, en representación de
la Administración, al que se acompaña informe favorable emitido por
el Ministerio de Economia y Hacienda y el Ministerio para las
AdrnlOistraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Intermi
nisterial de Retribuciones). en cumplimiento de lo 'Previsto en la Ley
4/1990, de 19 de junio, de Presupuestos Generales del Estado, y Ley
31/1990. de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para
1991, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90. aparw.dos 2
y 3, de la ley 8; 1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabajadores.
y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y
Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dirección general acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro "Directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 411990, de Presupues.tos Generales del Estado,
y Ley 31/1990, de 27 dé diciembre, de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ)).

Madrid, 25 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO PARA EL PERSONAL QUE PRESTA

SUS SERVICi~S&Alt?N~¡?~~~~n~~~p~~O LABORAL

CAPI'I'IJLO 1

1IrriQlla ".- 1Imh·; ro Tgrrl tgriAl.

El presente Convenio extender! su vigencia a todo el
territorio español.

Articula 21.- 1ImNto fUnciOnal

La aplicación de las presentes normas abarcará a las
unidades centrales o periféricas del Servicio Nacional de
Productos Agrarios.

lr"'q1q 't~._ 2Hpbjtg persPDal

El presente Convenio establece y regula las normas por
¡as que han de regirse las condiciones de trabajo del personól
laboral que presta sus SerViCi.OS en el Servt.cio Nacional de
Productos Aqrarios. ~odo este personal se encuentra incl~ido

en los Articulos i9 y 83 de la Ley de Entidades Estatales
Autónomas de 26 de Diciembre de 1.958.

Articulo 4~.- ;mNtg temaorg¡l

El presente Convenio entrará en vi~or en el día
siguiente al de su publicación en el Boletin Oficial del Estado
y hasta el 31 de Diciembre de 1.991.

No obstante lo anterior, sus efectos econÓmi.cos quedan
establecidos de conforitidad con lo conteni.do en el Anejo 1 para
1.990 y Anejo II para 1.991 del presente Convenio, pudiendo ser
revisados los efectos de este ültimo para el a~o 1.992, previo
acuerdo de las partes representadas en la firma de este
Convenio.

De no ser denunciado por cualquiera de las par~es con
una -antelac.ié:l mir.ima de quince dias a la. fecha de terminación,
este quedará prorrogado tácitamente por periodos iguales para
el que se pactó.

En el caso de ~~e el I.P.C. previsto sea superado por
el I.P.C~ regist=aao en el ejerciCio, la revisión salar~al se
fijará de confoDltidad con el pacto estahlecido entre las
representaciones de la Administraci6n del Estado y las
Organizaciones Sindicales UG~ .• ce.oo. y ~LA-STV. sobre
compensación por ~esviaciooes entre el t. P. c. previsto y el
registrado. {Resolución 6 de Junio de 1.990. B.O.E. 20 de
juni.-ol.
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Ar¡lm¡lp"SQ.-CQmisiÓn PfritAria de Vigilancia Iíterp,~t4ci6ú

y egDe; liacióp
C1J>ITULO Ir1

CLAS:IP:ICACION DEL PERSONAL Y DUINICIORES

S~CC:ION PRIKERA.- Cl&s~ficaci6n profesioDdl.

El personal l¡;boral que presta sus servie~os

SE.NPA se l.ntegrará de acuE'_rdo con los siguientes
salariales y categorias p=ofesionales:

en el
9~pos

CATEGORlA pROFESIONAL

Analista de S1St~sI

Se creará una Comisión de vigilancia. interpr9tAción
y concil~ación integrada por tres representantes del Orq4nisao
y tres representantes de la parte social. La representación
laboral será elegida por el Comité Intercen't1:os E<ntre ·sus
co~pODentes. Esta Comísión se constituirá en el plazo ~imo

de diez dias, a contar de la fecha de aprobación del convenio.
estableciéndOSQ en la reunión constitutiva el progran.a de
trabajo, frecuencia de las reuniones y de~s con¿icio~es que
deberán reg¿r e~ su funcionamiento.

Corresponde a la Comisión:

al Informa.r sobre la i.nterpretación de la totah.dad del
articulado o cláusulas del Convenio.

b) Vigilancia del cuapl~ento de lo pactado. II Analista ProgrAlllAdor

c) Definición de fanciene» y contenido de categorias
profesionales de nueva creación o DO recogidas en este
COnvenio, as! como la asignAción del nivel económico
correspondiente a las mismas.

III Proqramador Aplicaciones
Maestro de Taller
Jefe Tráfico
Jefe Equipo

Auxiliar de Informática
Auxil1.&r de Servicios
Oficial Segunda
Guarda

Operador Ordenador
Operador Terminal
Conductor
Kaquinista
Oficial Pr1Jlera

v

IV

la aayor

problemas

•

de los

tiendan

facultativad) cOnciliación
colectivos.

e) CUantas otras actividade,
eficacia prÁctica del Convenio.

f) Infor.a.r y proponer sobre las nOrJllas que han d.
resir en la prOlDación del personal y la designación de
tlIJ.emDros, en los casos que proceda, pe.ra l. cuZ).Stitució-il d;o
Tribunales de P~ón Profesional.

,,
,

9) CUalquier otra competencia que expresamente venga
regulada en el presente ConveniO Colectivo.

Los acuerdos que se adopten, lo sarán por comur¡, acuerdo
de las partes, qued&riln reflejados en el Acta de cada reunión
y tendrán carácter vinculante.

Las condicIones pactada. en el presente Convenio fOJ:lllo&n
un todo orgánico e indivisible y a efectos de su aplicación
practica, serán consideradas global o conjU.l1ta11lenta, pcr lo que
en el supuesto de que las autoridades administrativas
competentes no bQJllOI09aran a1vunas d. sus clilusulas o
articulas, quedar~ sin eficacia prActica en :su totalidad,
pudiendo reconsiderarse todo su contenido.

VII Peón Especia1.1zado
Ordenan...
Mozo Oficinas y ~spachos

Mozo de '1'a1.1er
!:ngrasador
Oficial 11 CCEV
Peón Especializado CCEV

VIII Peón
Peón CCEV
Repasador/a de sacos
Vigilante Oficinas y Despachos
Limpiador/a Oficinas y Despachos
Limplador/a
Limpiador/a Granada

La relación de categorias profes1onales contenidas en
el presente Convenio es meramente enunciativa y no presupone
la obligación de tener cubiertos todos los grupos,
especialidades o niveles enumerados.

Antes de la adopción de aedidas de conflicto, las
materias sobre cu=pl1.m1ento o 1nterpretaciG~ del Convenie an
las que exista discrepancia, serán sometidas al examen y
consideración de la ~.ión Paritaria.

Artículo gR. FunciQOes y sgnUnldM

La organización dal trabajo es competencia exclusiva
de la. Administración y su aplicación pr.ctica correspoDde e los
titulares de las Jefatura. de las distintas unidades de los
imbitos administrativos y centros ..fectados por el presente
Convenio, sin perjuiCiO de los derechos reconocidos al
trabajador en los ~culos 40,41 y 64.1 de la Ley 8/1980 de
10 de Har%o.

a} Las funciones y contenidos de cada categoria
profesional son las que se determinan a continuación, sib1.en
con carácter provisional hasta su determinaclón por la Comlslón
paritaria de Vigilancia, Interpretaclón y Conc~llaclón.

En el pla~o de quince dias a partir de la publicación
del presente Convenio en el Boletin Oficial _del Estado, se
contitu1rá una COfIl-isión de Clasificación Profesl.onal, lntegrada
por seis ~embros, tres designados por el Comité Intercentros
'1 tres designados por la Administración, con obJeto de estudl~r
las funcioneS y contenidos raas Slgnlfl.catlvos de cada categorla
profesional.

lfiVBL I

El SENPA organizarA cursos, directamente o en réqi..~
de concierto con Centros Oficia1e. o reconocidos:

a) De reconversión profesional por tr~nsformaci6n de
los cOllletidos del Orqa.D.iSJDO, para asegurar la estabi.lidad del
trabajador en su e~leo.

b} De capacitación profesional para la adaptación del
trabajador a las modificaciones técnicas operadas e& el puesto
de ~trabajo.

1.- Analista de Slstemas.

Es el trabajador que estando en posesión del titulo de
doctor, licenciado o equivalente realiza las siguientes
funciones:

- Analizar y disenar aplicaciones.
_ Estud~ar y analizar el sistema existente.
_ Preparar y ~ntener documentación de las aplicaciones
- Optl.mar los tratamientos.
_ Analizar y evaluar los cambios pedidos a la aplicación.
- Presentar y justificar la aplicación.

Estos cursos se realiz.arAn sie=pre que sean necesarios,
y se comunicará su realizaci6n al Colll.Í té Intercentros,
as~stiendo el nWD.ero de trabajadores que se considere adecuado.

En ambos supuestos. el tiempo de asistencia al curso
se considerará como tieMpo de trabajo. todos los efectos.

NIVEL 11

1.- Anallsta Programador.

Es el trabajador que estando en posesión del titulo de
Grado Medl.o o equiyalente realiza las sl.gul.entes func~ones;
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- Hacer el diseño detallado de la aplicaci6n.
- Preparar y mantener la documentaci6n.
- Preparar y mantener el manual del usuario.
- Entrenar a los usuarios de las nuevas aplicaciones.
- Preparar la lógica del programa utilizando orqaniqramas,

tablas de decisión y otras técnicas.
- Preparar juegos de ensayo.
- Docu~entar el programa.
- Preparar rutinas sstandard a nivel de apliCAción.
- En su caso, confección de proqramas, asi como su opt~maci6n.

NIVEL tII

reparaci6n y conservación de toda la maquinaria de que constan
los Kacrosilos, Centros de Almacenam~ento Y demás Unidades ¿e
este Organismo. asi como para la realización de funclones de
interpretaclón de croquis y planos, con ~at fin.

5.- Oficial Primera

Trabajador que teniendo conocimiento de un oficio
realiza los trabajos propios del mismo, con tal graéo de
perfección. que no sólo le permite llevar a catlo trabajos
generales del mismo, slno aquellos otros que suponen especkal
empeño y destreza, con la máxima economia de ,mater~al.
Accesoriamente, podrán realizar funciones de manten~~ento.

1.- Programador de Aplicaciones.

Ea el trabajador que estando
Bachiller Superior o equivalente,
funciones:

en posesión del titulo de
realiZA las siquientes

NIVEL V

1.- Auxiliar de Informática.

_ codificaci6n de datos y grabación de los mísmos.
_ Labores de-archivo y mecanografiado de los distintos

documentos del Centro.

2,- Auxiliar de ServiciOS.

4.- GUarda.

Trabajador que tiene a su cargo la seguridad y
viqilancia de los locales de las Unidades del Organismo, asi
como espacios abiertos de las mismas, bien sea en turno de dia
o de noeh.e.

Trabajador que estando en posesión del ti tulo de
Graduado Escolar o equivalente, realiza las funciones de
confección de partes y documentos aéministrat~vosderivados de
la clasificación, valoración. recepción, almacenamiento,
conservación, entrega y expedición de productos agrarios objeto
de intervenci6n.

Colabora con los Aqentes de Intervención, en las
Operaciones de Control de las diferentes ayudas e.E.E. y
realiza las tareas de oficina, mecanografia, cálculo y manejo
de máquinas.

3.- Oficial sequn~a.

Trabajador que teniendo los cODocimie~to5y experiencia
propios de un oficio o estando dedicado a actividades con-=retas
y determinadas, que exijan práctica y especial~dad,desarrollan

:os mismos con correcci6n y eflcacia.

- Escribir proqramas de ordenador en base & la documentación
proporcionada.

- Probar que al programa que ha realizado cumple con todas las
especificaciones y no contiene error.
Preparar e incluir, cuando .ea posible, rutinas ya
existentes. .

- Preparar juegos de ensayo, de acuerdo con la.
especificacione••
DOCumentar el programa, de acuerdo con las normas de
procedimiento.

- Efectuar el mantenimiento del programa y colabo:ar en las
prueba. de cadena de aplicación.

2.- Maestro de Taller.

Trabajador que con la capacidad técnica precisa tiene
a su cargo la direcci6n de un taller. ordenando y vigilando
los trabajos que se realicen en su dependencia.

3. - Jefa de TrAUco.

Trabajador que tiene a su cargo la organización y
explotación del servicio de un parque t!.e vehiculos,
distribuyendo el personal y el material. entradas y salidas de
los mismos y si es preciso, realizando los trabajos especificos
de COnductor.

4.- Jefe de Equipo

Trabajador que con conocillÚentos teórico-prácticos del
oficio y dotes de mando, toma parte personalmente en el
trabaj9, 'al propio tiempo que dirige y vigila un~determinado

grupo de operarios de oficio y peones especializados, que se
dediquen a trabajos de la m..iama naturaleza o converqentes a una
tarea común.

NIVEL IV

1.- Operador de O~denador.

Trabajador
Graduado Escolar
funciones:

que estando en posesión del ti tulo de
o equivalente, realiza las liquientes

Trabajador
Graduado Escolar
funCiones:

que estando en posesión del
o equivalente realiza las

titulo de
siguientes

1.- Peón Especializado

- Manejar los equipos que tiene aSignados y gestionar los
recursos disponibles según las especificaciones.

- Lanzar los trabajos previstos, controlando su correcta
ejecución.

- Dialogar con el sistema a través de los elementos de control
del mismo.
Detectar las posibles anomalias.

Trabajador que reali:.a las funcionas específicas de los
peones '1 ademAs cualeSQUiera otras semejantes tales como ::c.anejo
de cuadro dP .mandos. circuito de mercancias, que sin constituir
un oficio exiqen cierta práctica o especialidad en su
ejecución.

2.- Mozo de Taller.

- Atender, manejar y controlar el equlpo a su cargo.
- Operación y toma de datos desde dichos equipos.
- Control de salidas de trabajo.

2.- Operador de Terminal.

3.- Engrasador

Trabajador que además de reálizar el engrase de ca~a

una de las piezas y mecanismos del vehiculo que se le confie,
me~iante los aparatos y dispositivos adecuados, se encarga del
lavado, s~cado y pulido de los coches.

Trabajador
Graduado Escolar
siguientes:

que estando en
o equivalente,

posesi6n del
realiza las

título de
funciones

Trabajador que ~a adquirido
mediante la p~;ictica de una o var~as

integran propiamente un oficio.

su especiali=ación
actividades que no

3.- Conductor,

Trabajador que estando en posesión de Carnet de
Conducir de clase BCB, realiza las funciones de conducción de
vehiculos, conoce la mecánica. fllanejo y mantenimi.&nto de
vehiculos ligeros y pesados. monta.je y desmontaje .de piezas
para la reparación de la.s averias más frecuentes, susceptible.
de realizar en ruta. Se ocupa de la limpieza y conservacion de
la unidad que tenga a su cargo.

4.- Maquinista..

Trabajadores que, en posesi6n del titulo de Oficial
Industrial, tienen conociroiento de instalación, montaje.

4.- Ordenanza.

Trabajador cuya misión consiste en hacer recados centro
y fuera de la ofici.na, recoger y entregar correspondencia,
reali%aci6n de fotocopias, vi.gi.lancia de <,.ccaso a las
dependencias de los locales del Organ~smo. t:aslado de muebles
y enseres y cuantos trabajos elementales le sean encomendados.

5.- MozO Oficinas y Despachos.

Trabajador que ha adquirido su especialj.zac::.ón mediante
l~ prá..:tica de una o varias actividades que no ~ntegran

propiamente un oficio.
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6.- Oficial Primera ccrv.
Trabajador que con dominio de al;u:r:.o de los ofü:.loS i:T',a

se lht~rtllinl\.n en la Ordenanza Lahoral para las :::ndust:::ias
ViniC"olas, Alcoholeras, Licoreras y Sidreras, le perreJ.te llevar
a cabo trabajos generales del ~ismo.

7.- Peón Especializado ccrv.

Trabajado::: dedicado pe=anentelllente a f¡¡nCione$
concretas y óeterrnina¿as que no constit~yen~o p~cpiame~te un
oficio, exigen práctica y una capacidad supe=io= él la de le~

peo~es ordinarios.

NIVEL VIII

1.- Peón.

Trabajador que realiza las operac¡ones d", manJ.pulación
de productos y cualesquiera otros trabaJos q·,Je no ne¡;;es¡tando
especialización. exigen fundamentalmente la aportac~6n de
esfuerzo físico, asi com.o tra~lado. almacEnam~~nto y
distribución de material y limpieza del establecim~ento.

El per~onal fijo o de plantilla es el que actualmente
oc~pa una pldza con tal carácter en la plantilla del SE~7A y
el que en lo sucesivo se integre en la misma mediante el
SiS~eEa reg~:ado en el presente Convenio.

Personal con contrato de duración determinada. es aquel
cuya S.l t:;,¡ac.io=: se regula ei1 el Articulo lS del Estatl"lto de los
'trabajadores.,

:'a ccr:tra.taciór. ce pe::sonal no p>;=manente, se efectuará
mediante l~s s~sts~as de Con=~=so o Concurse-Oposíaien. previa
cc=v~=atorla ~~zlica, en los Tablon~s de &~~ncios de todas las
de;oendencias del SENPA de la provlncia en la que estén ubicadas
~as p~azas a proveer.

KO obstante lo ante::ior, la contratación de personal
no ;e.t.-r.;a:l.ente, cuan.do revista carácter de urgencia, po::'r!
dect,-,¡;.=~e sir. prev':'a pc.bltcidad ni convocatoria, dándose'
prloridac al personal seleccJ.onadc en convocatorias publicas
anteriores para cubrir puestos de trabaje de personal laboral
de ~gual categoria y en la misma localidad. según el orden de
puntuación en las ~$mas.

.- Repasadorja de sacos.

Trabajadorja ~ue se dedica a la r~par3cjón per COSiCC
a mano o mecánico del saquerio averiado del SENPA.

Excepcionalmente, podrá efectuarse de forma directa,
previa petición al I~~M de personas que reunan los requisitos
eX.lqidos.

.- V~9ilante.

Trabajador que tiene encargada la guardia
de las dependencias del SENPA que lo requ~eran.

4.- Limpiador/a.

penr.arH.'nte

En todos
efectuara con la.
trabajadores.

los casos. la selección de personal se
participaC.lón de los re¡-resentantes de los

CAPITULO IV

Trabajadorja encargada de los servjC.lCS de l.lr.;P.J.Eza
de los locales de los Centros de Trabajo dest.J.nados a of.J.c.J.nas,
almacenes. laboratorios y otras dependenCias.

b) Las titulaciones exigidas por las correspond.lentes
categorias se entenderán sin perjuicio de las clasificaciones
ya reconocldas, pero en el futuro se requerirá poseerlas para
el ascenso a categorías superiores.

el Cuando así lo exijan las necesidades del servicio,
el Servicio Nacional de Productos Agrarios podrá encomendar a
sus trabajadores el desempeño de funciones correspondientes a
una categoría superior a la que ostenten, por un perlodo no
superior a seis !ileses durante un aflo, y ocho dura.nte dos.
previo informe de la Secretaria General. cuando exceda de tres
meses.

d) Si superados estos plazos exi stiera un puesto de
trabajo vacante de la misma categoría, éste deberá ser cubierto
por el sistema de provisi6n de vacantes establecido en el
presente Convenio.

A los efectos del articulo 23.3. del Estatuto de los
Trabajadores, los procedimientos de prov¡sión de vacantes
establecidos en el presente Convenio, serAn los únicos que
permitan modificar la categoria profesional de los
trabajadores.

e) Cuando se desempeñen trabajos de categoria superior,
el trabajador tendrá derecho a la diferencia retributíva entre
la cate90ria-aaiqnada y la función ~e efectivamente realice.

f) Si por necesidades perentorias o imprevisibles de
la actividad productiva, el Servicio Nacional de Productos
Agrarios precisara destinar a un traba~ador a tareas
correspondientes a una categoria inferior a la que ostente,
s610 podr6 bacerlo por tiempo no superior a un mes dentro del
mismo año, manteniéndole la retribucJ.6n y demás derecbos de su
categoria profesional y comunicándolo a los representantes de
los trabajadores.

Los .trabajadores, con independencia de la categoria
laboral que ostente~, podrán desarrollar se;::Vlcios dentro de
las qu~ pertenezcan a un mismo grupo, Sln que ello siqnifique
modif~Coc~ón de su contrato de trabajo.

En tal situación los trabaJadores v~enen obligados a
deselllpeñar sus funciones en todas las dependencias ubicadas en
el tttbito territorial de la Unidad a que han sido adscritos.

En el caso de los Peones y Peones Especializados podrán
realizar otras funciones distintas a las prop~as de los Silos
y que deberán realizarse en cualqu~era de las Unidades a Q~e

se les adscriban.

SECCION SEGUNDA.- Clasificación según la permanencia.

INGRESOS, ASCENSOS Y VACANTES

1.- La selección y contratación del personal laboral
fijo sujeto a este Convenio, se realiza=á bajo los prlncipios
de public~dad, igualdad, méritos y capacidad.

Los aspirantes serán sometidos a todas aquellas pruebas
que se consideren necesarias en concordancia a la categoria
prcfesional y puesto de trabajo.

2.- La provisión de las vacantes de personal fijo que
se produzcan en el ámbito de este Convenio y que sean
autor~zadas en las correspondientes Ofertas de Empleo Publico,
se realizarán a través de las siguientes fases:

la) Reingresos y traslado••
2a) Promoción profesional.
3a) Concurso- Oposición Libre.

;rtfClllp 12.- Fue de rp1ng ..Up y tpl:0lldo

1,- Reingreso ae Excedencia Voluntaria.-

El trabajador en situación de Excedencia Voluntaria,
transcurrido el primer 460 de la misma, podr.! solicitar el
reingreso en las condiciones establecidas en el Articulo 24 del
presente Convenio Colectivo.

2.- Fase de traslaclos.-

Al inicio de cada trimestre. los trabajadores podrAn
solicitar el traslado a otros centros o localidades donde
existan vacantes. La Administración resolver6 dichas
peticiones, previo informe del Comité Intercentros.

Para la adjudicación de los puestos en la fase de
traslados. se tendrán en cuenta y con carácter preferente, los
S.lgulentes criterios:

- Que el trabajador tenga bijos en edad escolar y e~ su lu9ar
de residencia no existan centros de ensenanza adecuada.

- Que el cónyuge del trabajador ocupe un puesto de trabaJO en
la provinc.la en la que se solicita el traslado.

- Razones de rehabi11 tación sani tarJ.a del trabajador y sus
famillares. dentro del primer grado de consangu1nidad.

A~tiqüedaj del t~abajador.

A.-tíCr1g ,C - Pe'-"'QPil' {'jo - Personal "'Q~ cQpha+c"'" 1"'-p""6p
oeternj DaCa

;.-tj-¡;l" 11'.

Por raz6n de su permanencia, el personal se clasiflca
en fijo o de plantilla y con contrato ce duración deterrn~nada.

Las vacantes existentes, una vez =esuelta la fase de
traslados. se convocarán mediante el Turno de Promoc¿ón
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Limpiadora y Feón,
los aspirantes

Interna. cubriéndose ésta mediante Concurso o Concurso
Oposici6n, .. la que podrá op~ar cualquier trabajador fiJo que
deberá pertenecer .. una caeeqoria con nivel igual o infer1.or
a la da la plaza eonvocada.

En las ha.. del COQcurso o Concurso-Oposición s.
especificaran 10' requisitos que. deban reunir los candida~os.

los mérl tos susceptibles de calificación, asi como la
composición da la Comisión de Calificación.

S1 el número de aspirantes fuera _yor al de las plazas
convocadas, s. procederá a efectuar una prueba.

S1 el número de aspirantes es lqual o inferior al
número de plazas convocadas en Cada categoria profesional;
excepto para los niveles I y 11, no se hará prueba, salvo ed
el caso de que en las Bas.s de la Convocatoria se establezc~

una puntuación minimA en la tase da Concurso.

En la Convocatoria se determinarán las caracter1sticas
de las pruebas de aptitud que, con carácter general, tenderic
a ser de carácter practico y ajustadas a las funciones propias
de la plaza en cuestión.

Arti011g 14'._ Fu. I1e CgDCpUg-ODMiC'Óp I..1hrt.

Se cubriráñlPor este sistema el número de plaZAS que
contemplen las correspondientes Ofertas de Empleo Público, una
vez efectuada la fa.e de promoción profe.ional.

La Convocatoria y sus Bas•• determinaran los requisitos
que han de reunir los aspirante., asi como los baremos de
méritos y pruebas a realizar, ajustándose a lo establecido en
el Real Deereto'2223/1984, de 19 de Diciembre, por el que se
aprueba el. aeglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de .U AdIu1n1straci6n del Estado y a sus normas de
desarrollo.

Para las categorias de Ordenanza,
podra efectuarse una entrevista a
preseleCCionados.

La Convocatoria se anunciarA en el Bolatin Ofieial del
Estado. figurando al menos, el número de plazas, destino,
eatellor!a profesional, asi eomo el lugar en el que estén
expuestas las Ba.es de la convoc~toria.

La determinación da los baremos aplicables en las tases
de .Traslad'os, ProlUOción -ProfesiOnal, y Concurso Oposición
Libra. seran objeto da acuerdo da 1. Comisión Paritaria Y. en
caso de desacuerdo, la citada Comisi6n alevara informe razonado
al Ilmo.Sr. Director General. a efectos de que diete la
correspondiente ae.olución.

En todo caso, el SERPA formalizará los contratos de
trabajo ya sea por tiempo indefinido o de duración determinada,
por escrito. con cada uno de los trabajadores. En el contrato
debeiA figurar una clAusula de que el mismo es suscrito por el
trabajador con conocimiento de las obligacioneS que se derivan
da la normativa de incompatibilidades esta:clecida en 16- Ley
53/1984 de 26 da Diciembre y que el incumplimiento de la mis~

pueda suponer la rescisión del contrato, sin perjuicio de la
responsabilidad di.sciplinaria que pudiera deducirse en el otrc
puesto da trabajo que viniera desempe~ando.

Los trabajadores deber!n tomar posesión de sus puestos
de trabajo en los términos y pla~os señalados por la
convocatoria, y se considerarán provisionales durante un
periodo de prueba de dos meses, excepto para la categori6- de
Peón, que ser! -de dos semanas. Durante el mismo, tanto el
trabajador COItIO el StNPA podrán desistir de la prueba o
proceder al cese sin necesidad de aviso preVio.

Transcurrido el periodo de prueba establecido en el
apartado anter~or, el trabajador pasará a formar parte de la
plantilla de1SENPA. En todo caso, el trabajador tendrá derechO
a percibir durante el periodo de prueba la retrib~ci6n

correspondiente a la cAteqorla profesional del trabajo para el
que fu' contratado y le será computado dicno per~odo a efectos
de antigüedad.

En la elaboración, realización y calificación de las
pruebas o concursos previstos en los Articulos ant.eriores,
intervendrá un Tribunal compuesto, adema s del Presidente, cerno
min~mo por dos miembros por parte de la Administrac~~n y otros

dos designados por el Comité Intercentros. El Tribunal sera
nombrado por la Dirección General, previa comunicación a dicho
Comité. El Tribunal podrá desiqnar asesores que se limitarán
al ejercicio de ~us especialidades técnicas.

Anualmente se proporcionara al Comité Intercentros el
censo o escalafón del personal laboral con los siguientes
datos:

al Nombre y apellidos
bl Fecha de nacimiento
el Fecha de ingreso
d) Categoria profesional
c) Destino

A los Comités Provinciales o Delegados de Personal se
les proporcionará el censo escalaf6r. correspondiente a s~

provJ.ncia.

CAPITULO V

CONDICIONES DEL CONTRATO DE TRABAJO

!:rtSCl1'Q 199._~.

La duraci6n máxima de la jornada ordinaria de trabajo
s~ ajusurá a lo establecido en el Estatuto de los Trabajadores
o legislaci6n vigente en cada momento.

La jornada máxima de trabajo en c6mputo anual se
establece en mil Setecientas once horas. La jornada de trabajo
semanal se establece en treinta y siete horas y media.

Do conformidad con lo dispuesto en el Articulo 40.2
del Real Decreto 2001/1983 de 28 de julio, las horas de trabajo
que rebasen la jornada Illáxima semanal pactada pero que no
superan la jornada máxima anual .de mil setecientas once horas
oda ciclos inferiores en su distribución semanal pactada no
tendran la" naturaleza de extraordinarias.

!rtícplg 209.- Hgrario

1.- El horario del personal acogido al presente
Convenio será el .establecido con carácter general para la
Unidad Administrativa en que preste sus servicios. Sin
perjuicio de lo anterior. y por causa j~stifiCAda, se podrá
establecer durante determinados periodos, jornadas distintas
de trabajo, previo acuerdo con los repreesentllntes de los
trabajadores afectados.

Se disfrutará una pausa en .1.1. jornada de trabajo pOr
un periodo de veinte millutos, computables como de trabajo
efect~vo y que sólo podrá disfrutarse entre las nueve treinta
y las doce treinta horas.

2.- Horas extraordinarias.

Queda proh1~ida la realizaci6n habitual de horas
extraordinarias.

En aquellos casos en que por razones justif~cadas del
Servicio 5& haga necesario realizar una jornada de trabajo
superior a la normal, que en ningún caso podrá superar 16-s
ochenta horas &1 año, éstas serán compensadas por periocos de
descanso cuya duración será igual al producto de horas
trabajadas fuera de la jornada de trabajo por el coeficiente
2.

Est;os periodos de descanso se computaran por
trimestres naturales, debiendo disfrutarss en el siguiente al
de su cómputo, previO acuerdo con el .Jefe de la Unidad
respectiva.

En todo caso, la realizaCión de horas extraordinarias
será voluntaria por parte del trabajador.

Excepcionalmente y mediante Resolución mot.ivada pe: la
Dirección General, aceptada voluntaria.'U1\te por los trabajadores
afectados podrán realizarse horas extraordinarias con derecho
a percepción económica.

La determinación del salario-hora se regu:a en el.
Articulo 39 del presente Convenio Colectivo,

El deSCanso mínimo semanal se establ ece en ces d:il-s
~ninterr~~pidcs que, como regla ge~eral, correspG~deran a los
dias COmpletos de sábado y domingo.
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Todo el personal disfrutará de un Ines de vacac1on~s

retribuidas.

Las Unidades PeriféricAs, de conformidad con el
calendario de trabajo en las distintas Unidades, acoplaran los
turnos de vacaciones de acuerdo con el Comité Provinclal. Si
hubiera discrepancia, .resolverá. la Dirección General, p;evio
l~~orme del Comjté Intercentros.

En tc1.o CASO, aque-llos trabajadores c;:ue causen b!-j~ por
jubilación, voluntaria o forzosa, deberán disfrutar, con
carácter prevJ.o a la misma. las vacaciones que les
cor:espondan. Sólo con carácter excepcional y cuando las
razones del servicio, apreciadas éstas por la Dirección
General, previo informe del Jefe de la Unidad correspondieD~e,

asi lo determinen, podrán ser abOnadas las mismas.

Las .fechas concretas para cada trabajauor se darán &.

conocer con una antelación de dos meses y se distribuirán entre
el 1 de Junio y el 30 de Septiembre, salvo circunstancias
~xcepcionales determinadas por la Dirección General del 5ENPA,
oido el Ccrtnité Intercentros. Por causas justificadas y a t!t\:.lo
individual podrá al terarse ~o dispuesto en el párrafo an';erior.

El personal que baya CUJllplido 11.1 menos un a~o de
servicio efectivo, podrá solicitar licencias sin sueldo por un
plazo no inferior a quince dias ni superior a tres meses.
Dichas licencias les serán concedidas dentro del Jlles siguiente
al de la solicitud, sieJllpre que lo permitan las necesidades del
servicio. La duración acumulada de estas licencias no po!.!rá
~xceder de tres meses cada dos afios.

El trabajador, previa justi!icaci6n a~Ecua~a, ~e~~r!

derecho a solici tar licencias retribuidas por los tiempos y
causas siguientes:

a) Quince dias naturales en caso de matrimonio.

b) Dos dias en los casos d. nacimiento de un bijo y en
los de -muerte y enfermedad grave de un familiar hasta el
segundo grado de consanguinidad o afinidad. Cuando dJ.chos casos
~e p:oó.uzcan en distinta localidad a la del domicilio del
~rabajGdor, el plazo d. licencia ~er' de cuatro dias.

e) Un dia por traslado de domicilio babitual, dentro
de la misma localidad.

d) P~ra concurrir a tlximenes tinale. liberatorios y
demás pruebas definitivas de aptitud y evaluación en Centros
Oficiales de Formación durante los dIas de su celebración, no
excediendo en su conjunto de diez dias al afio.

e) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de
un deber inexcusable de car'~ter público o personal, (cuya
exiqencia deberá acreditarse documental~ente), sin que rec1ba
el trabajador retribución o indemnizac1.ón alquna y sin que
pueda superarse, :.>or este concepto, el veinte por ciento de las
horas laborales en c6mputo trimestral. En el supue&to de que
el trabajcldor perciba retribuci6n o indemni:zación por el
cumplimiento del deber o desempefto del cargo, se descontar' el
importe de la misma del salario a que tuviere derecho.

f) Las trabajadoras,por lactancia de un hi~o menor de
nueve meses, tendr!n derecho a una hora diaria de ausencia del
trabajo quv ~odrAn dividir en dos fracciones. La trabajadora
por su 'J"oluntad podrá su.ti tuir este derecho, por una reducción
en la ~ornada normal en media bora con la misma finalidad. Este
derecho podr! ser ejercido por cualquiera de los padres,
sJ.eJllpre que demuestren que no es utili.zado por el otro al Jllismo
tiempo.

g) Ha:;;'.:a seis dias cada año natural, por asuntos
particulares no incluidos en los puntos anteriores. Tales dias
no podran ~cumu\arse en ningún caso a las vacaciones anuales
retribuidas. El personal podrá distribuir dichos dias a su
conveniencia, respetando siempre las necesidades del servicio.

h) Los dias 24 y 31 de Diciembre. Estos dias podrán
ser sustituidos por el disfrute de otros durante el resto del
año si c~inciden COn sábado o dominqo.

V .. fcJl1g 2:0._ $P5pens16n del cQntrgto.

1.- Sin perjuicio de lo establecido en los articulos
45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores, los trabajadores
tendrán derecho a la suspensión de su contrato. Con reserva Oe
su puesto de trabajo en los siguientes casos:

al Maternidad de la mujer trabajadora, por una duración
máxiru. ~e .dJ.ec:..seJ.s se:manas l.ninterrolm~l1das ampli ...bles por
parto multJ.ple hasta 4J.8Ciocho semanas. La distrib'.Jci6n del
periodo de sU~pensi6n, el disfrute por el padre del mismo, asi
como los supuestos de adopción, se reqularán de conformidad con
lo establec~do en la Ley 3jS9 de 3 de MArzo.

b) Cumplimiento del servicio militar obligatorio o
voluntarJ.o. o servicio social sustitutivo o equivalente, con
re~ncorpcrac~ón al trabajO en el plazo máx1mo de dos mes~s a
partir de la terminación Oel servicio.

c) La excedencia forzosa, que dará de::-echo a la
conservaCJ.ón del puesto de trabajo y al c6mp~to de la
antigüedad de su vigencia, se concederá por la des¡gnación o
elección para ~ar90 publico o función sindical electiva. Oe
acuerdo con los Estatutos del Sindicato. de ámbito provincial
o superior, que imposibilite la asistencia al trabajo. El
reingreso deberá ser solicitado dentro del mes siguiente al
cese en el cargo público o función sindical, produciéndose la
reincorporación inmediatamente.

dI PrivacJ.ón de liberta~ del trabajador, mientras no
exista sentencia condenatoria firme, incluidas tanto la
detención preventiva como la prisión provisional.

2~- La excedencia voluntaria podrá Ser solicitada po::
los trabajadores con un afio, al menos, de ant.igüedad en el
Organismo. La duración de esta situación no podrá ser inferior
a un afio ni superior a diez, y el derecho a la misma sólo podr~

ser ejercido otra vez por el ~smo trabajador s¡ haL
transcurrido dos años desde el final de la anterior excedenci~

voluntAria.

3.- El trabajado~ excedente voluntario que solicite s~

reincorporac~6n, tendrá derecho a ocupar vacante que se
produzca en su categoria. Si no existiera vacante en su ~isma

categoria, y si en una categoria inferior a 1& que ostentaba
podrá optar a ella. o bien esperar a que se produzca a~Jella.

4.- Los trabajadores tendrán derecho a un periodo de
excedencia no superior a tres años, para atender el cuidado de
cada hi.jo. tanto cuando lo sea poJ; lna~ral~e:z:a COJllO por
adopci6n, a contar desde la fecba de nacimiento de éste. Los
sucesivos hijos darán derecho a un nuevo periodo de excedencia
que, en su caso, pondr! fin al que se viniera disfrutando.
Cuando el padre y la madre trabajen, sólo uno podr! ejercitar
este derecho.

Durante el primer ano, a partir del inicio de cada
si tuac16n de excedencia, el trabajador tendrá derecho a la
reserva de su puesto de trabajo y a que el citado periodo sea
computado a efectos de antigüedad. Finalizado el miSJllO y hasta
la terminación del perio~o de excedencia, serán de aplicación
las normas ~le re;ulan la excedencia voluntaria.

5.- El trabajador que, como consecuencia de la
normativa de incompatibilidades deber! optar por un puesto de
trabajo, quedará en el que cesare, en situación de excedenCia
voluntaria, aún cuando no hub.iese cumplido un año de antiqüedad
en .el servicio. Permanecerá en esta situación un afio como
lUinimo y conservará indefinidamente el derecho preferente al
reingreso en vacantes de igualo similar categoriaa la suya
que hubiera.

!,rt1clllQ 250._ txsedgpcjn fQtz9U uPeGil!l

Serán considerados en est~ situación los trabajadores
que. hallándose en Incapacidad Laboral Transitoria sean daOos
de alU médica por propuesta de invalidez o declaración de
invalidez provisional.

Esta situ~ci6n de excpdencia forzosa especial durará
hasta que los servicios médicos de la Seguridad Social dicten
la oportuna ReSolución.

El personal laboral que tenqa suspendido su contrato
de trabajo por e~t.ar cumpliel'.do el Servicio Kilitar.
obligatorio o volunta=io. o servicio social SUstitutivo, tendr.!
derecho a la percepción de las pagas extraordinarias
establecidas en el presente Convenio. AsimisJllO, este personal
tendrá derecho al cómputo Oe antigüedad durante el periodo de
cumplimientc del Servicio K~litar.

En todo caso la vacante producida podrá cubrirse con
ca~acter interino.
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Ar+-1G'¡!g 27' ._"qyi) 'dad qposr¡Hlcª.

No tendrá consideración de tal, la movil.l..dad del
personal laboral que puede producirse como ccnsecuenc.l..& de las
l1acesida4es del 58010'10. S.leropre que no supOOqA una
moo.:¡,f1caciÓn sustancial de las condiciones de trabajo o no
implique cambio de residencia, aunque suponga cambio-de Unidad
Administrativa.

De conformidad con el Articulo 19 del Estat~to de los
Trabajadores, se crea una Comisión sobre la aplicación de todas
y cada una de las normas contenidas en el presente Art.iculo.

La Comisión de Seguridad e Hi9iene en el Trabajo tiene
la sigu1ente composición:

- Tres representantes de los trabajadores, todos ellos miembros
del Comité Intercentros.

La movilidad del personal que implique ca~io de
residencia, será considerado:

l) Traslado VolUntario:

- Por parte de la A~inistraci6n lo serán, un fun=icnario ce
la Subdirección de Medios del Organismo, un funcionario del
Area de Gestión de Personal, que actuara como Secretario Ce
la misma y_ estará presidida por el Secretario General del
Orqanismo, o persona en quien éste deleque.

al Bien sea por Concurso como consecuencia del
procedimiento establecido para la previsi6n de VAcantes.

b) Bien por mutuo acuerdo, siempre que sea a petición
del trabajador, respondiendo a necesidades del servicio. En
este caso, el Organismo puede a~torizar el traslado voluntario
a otro puesto da trabajo de semejantes caracteristicas y cuando
concurran circunstancias que no hagan aconseJable la
convocatoria de prov~.i6n 4e vacantes.

El 'trabajador que solicite el cambio de retidencia de
una localidad cuyo centro de trabajo hay. Sido e...'t1nguldo o
declarado & extinguir a otra en la qua exista vacanta,
percibirá las liguientes indemnizaciones:

El importe 4e una mensualidad de 5&lario base r
antigüedad, una indemnización equivalente a .eis dietas
completa. para el trabajadOr y otra••ei. ~ra cal1a uno de los
miembros de la talUil1a, a • .1 como los qastos de traslado 4.
mobiliario y menaje en torma análoga • lo dispuesto para los
funcionarios públicos.

2) Traslado forzoso:

El trabajador podrA ..r traliladado a un Centro da
trabajo que implique cambio de re'idenci&, euan40 existiendo
razone. que asi lo exijan, previo informe de la representación
sind~cal, sea tramitado exped1enta a la aut~r~dad laboral.

Autorizado el traslado forzoso, el trabajador tendrá
derecho a las indemnizaciones establecida. en el Articulo 43
del vigente Couvenio.

~ Lo. traslados que se produzcan en virtud da lo
dispuesto en los Articulos 12 y 13 del presente Convenio, no
darán lugar & ningún tipo de co~pens.ci4n.

a..tfClllp 260._ Seg11ridod , bigieDft en el t ..aboig

El trabajador tiene derecho a una protecc~ón efiCAZ de
su inteqridad fisica y auna adecua4a politica de sequridad e
higiene en el trabaJO, asi eolllO el correlativo debe.:: de
observar y poner en práctica las medidas 4a prevención da
riesgos que se adopten legal '1 reqlaJllentariament.e. Tiene
aumismo, al derecho a participar en la formulación de l~
política da prevenci6n de su centro da trabao y el control de
las me4idas adoptadas en el desarrollo de las mismas, a través
de sus representantes le.,ale. y del órgano in-:erno y especifico
de participación en esta lll&teria, esto es, la Comisión da
Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1. - El Servicio Nacional de Productos Agrarios
anualmente dotar'- 4e las prendas de trabajo necesarias al
personal da aquellas categorias profesionales que por razón del
,ervicio que han de realizar, deban tener vestimenta adecuada.

2.- Se tendri derecbo a loa elementos de protección
personal que determinen ~as normas de Seguridad e Higiene en
el trabajo. Por el Comit6de Seguridad e Higiene' se podrá
proponer al Organismo la utilización de elementos personales
4e protección que s. precisen por la naturaleza de los trabajos
efectuados en cada caso y de acuerdo con lo 4ispuesto en la
Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

1.- La jubilación forzosa, será obligatoria al cumplir
el trabajador la edad de .esenta y cinco años.

La edad de jubilación establecida en el párrafo
anterior. se COnsiderará sin perjuicio de que todo tracajador
pueda completar los periodos de carencia para la jubilación,
en cuyos supuestos la jubilación obligatoria se producir! al
completar el trabajador dicbos periodos de caren-cia en la
cotiZAción a la Seguridad Social.

2.- Jubilación voluntaria: El Servicio Nacional de
Productos A9rarios, dadas las peculiaridades existentes en
orden de la ubicación de los distintos centros de trabajo y al
objeto de conseguir la suficiente movilidad de sus plantillas,
facilita la opci~n de jubilaCión voluntaria con anterJ.oridad
a loa 65 afios, mediante la concesi6n de un incentivo a 14
jubilación 4 los trabajadores que reunan los siguien~~t

requisitos:

1.- Mínimo 4e 62 .aos de edad.

2,- Kaber ingresado en el SENPA con anterioridad al
1 de Enero de 1.919.

3.- Caso de haber inqresado con posterioridad a la
citada fecha, se exigir! veinticinco años de
servicios ininterrumpidos.

CAPITULO VI

arrR.IBUCIONES

" .... 1s:'Jllg Jl<¡.-Cgn~ep""-<! - .... -'h.¡ .. jy?s.

I!.- O~ras percepcJ.ones:

El régimen retributivo que se pacta en el
Convenio queda es~ructurado en la for~ s~guiente:

1.- Sa.lario

1.1 Salario base
1.2. Paqas extraordinarias
1.3. Complementos salariales
1.3.1 Comple~ento de antiquedad
1.3.2 Complemento de toxic~dad

1.3.3 Complemento de noetu~nidad

1.3.4 Complemento de residencia
1.3.5 Complemento de horas extraordinar~~s

1.3.6 Plus Convenio
1.3.7 Complemento cnnpensador 1ndivid~al

1.3.8 Complemento de disponibilidad ho~ari.a

p~esente

trabajo
jub~13Ci6:l

enfenr.edad o

Indemni.zaCiones por raztn ~e

Indemnizaciones por raz6n de
¡ndemni%acio~es por raz6n de
accidentes de trabajo

Premios
Anticipos

2.l.
2,2.
2.3.

2.4.
2.5.

La AdmínistrAci6n estA obligada a prcmove~, form~lA=

'1 poner en aplicaci.Ón una adecuada politica de Seq:lr::.dad 51
Higiene, asl como a facilitar la partic~paci6n de los
trabajadores en la misma y a g~rantizar una forrnac~~n prácti.ca
y adecuada en esta materia de los trabajadores que ccntrate,
o cuando cambJ.sn de puesto de trllba)o o tenqall que aplicar
nuevas técnicas, equJ.pos y m~t.eriales q1.le puedan ocasionar
riesg-os para el propio trabajador o pa.ra S:lS cOr.!;;a3.eros o
terc!ros. El trabajado.: esta obligado a se;-ui.r dichas
9nsenattzas y a reali.zar las prácticas que se celebren den~ro

~e la jornada de trabajo o en otras horas, co~ descuento ell
este último caso del tiempo invertido en las JlUsmas de la
jornada laboral.

La formulación d~ la politica de sequr~1ad e higiene
partirá del análisis astadistico y casual de los ac~ide~tes de
trabajo, de las enfermedades profesionales a=aec~das, de la
detección e identificación de r1esgo$ y agentes ~ate=iales que
?uedan ocasionarles y de las ~edidas 1 sistemas d~ prevención
o protecci6n _utili::.ados hasta el momento. Oic::'a poHtica de
seguridad e higiene se planificará actualmente ;¡ara cad~ centro
¿e trabajo en el que se real~cen tareas y de~er! c~n~e~er los
estudios y proyectos necesarios para def1nir lo~ r~es;os más
significativos y para ;:ooner en práctica sistemas o -medidas
eficaces de protecci6~, ?=eve~ci6n de meJoras del medio
ambiente, adaptación d& loeal.s ~ instalaciones, p~oa=amas de
ejec~ci6n de medidas preventivas y los de contr~l e inspecc1ó~

de los mismos, asl como los planAS de formac~ón del perSOnal, ,
q'.le sean necesarJ.os. I
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Es la parte de la retri:buci6n del trabajador fijada por
meses naturales sin inclusión de los complementos que en su
caso hubiera lugar. Este salario ser4 para cada nivel de grupo
salar~aly mes, el que figura en el ALejo 1 para 1.~90 y Aneje
II para 1.991.

El salario diario se calculará dividiendo el salario
mensual entre tre~nta.

;5-.. .;,...·)1(' 'l1~._ pasos extngrdinoTju

El personal laboral que presta sus servic;,os en el
Servicio Nac~onal de Productos Agrarios, tendrá derecho 5 dos
pagas extraordinarias en el a~o. Dichas pagas se acreditarán
en cada una de las nóminas correspondientes a los roeses de
Junio y P:"ciembre. La cuantia de cada una de estas pagas
extraordinarias, será equivalente alimport(, de una mensualidad
del salario base, Plus Convenio en su caso, más el com~lemEnto

de anti9üedad que cada trabajador tenga reconocido en el
momento de su devengo.

En caso de cese en la prestaci6n de serv~cios, dichas
pagas se abonarán por dozavas partes, teniendO en cuenta que
la fracción de mes se computará por mes completo.

Todo el personal fiJO afectado por este CO:lvenio,
cuai~iera que sea su categoria laboral, ;;erc:..=iré. !l:e~!:~~l~er:te

la car.t~dad de 2.500,- ptas. por cada tr¡enio lie servic~cs

curr.pli¿os en el Organismo.

a las seis horas del dia siguiente, percibirán un complemento
de nocturnidsd en cuantía i9ual al SO , del salari~ base S~n

antiq~edad por cada jornada laboral de trabajo.

El ccmplemento a que se refiere el presente Articulo
no se acreditarÁ 4 aquellos trabajadores ~~e por la in~le del
serv~cio que prestan~o tuv¡eran que realizar en el periodo de
tiern?c a que se refiere el párrafo anterior. Toda vez ~ue ta:
con:plcrnento ha sido tenido en cuenta en la fijació:':. de la
jornada de trabajo que han de prestar.

Continuará devengándOse la indemniZación por residencia
en las 4:eas del terr~torio nacional que la tienen reconccida,
incrementándose en un 6 , para l~90 y en un 7.~2 \ para 1.991.

Queda prohibida la rea11za:lón habitual de horas
cxt:aordinarias, de conformil1ad con el Articulo 20.2. del
vigente Convenio Colectivo, salvo los casos excepc~onales

regulados en el mismo Articúlo.

En los casos IIxcepcior.ales regulados en el Art1cl"l10
20.2; en que la realización de las horas extraordir.arias sea
com?ensable econ6micamente, la detertünaci6n del salario ÍKra
se obtendrá apllcando la siguiente fórmula

(SBK ~ pe ~ A) x 14

No obstante ello, aquellos trab~jadore5 ~~e A ~1 de
Dicje~re ~e 1.985 vinieran percibiendo en concepto de
antigüedad una cantidad superior a la establecida por este
conce?to, se mantendrá fija e inalterable eL su cuantia y se
consolidará como Complemento personal no absorbible.

SBM
pe
A

1.711

Salario Base Mensual
Plus Convenio (en su caso)
Anti9üedad

Los trienios se devengarán a partir del primer dia del
mes en el qu~ cumplen tres o múltiplo de tres años de servicios
efectivos. .

A los. únicos efectos de perfecciona~~entod~ ~rienio$,

se co~putarán todos 108 servicios prestados e~ la
Adr.~nistraci6n Civil del Estado por el personal laboral que
mantenia una relación fija con el SEh~A en 1.984, con
anterioridad a la facha en que adquirió la condición de
trabajador fijo del SENPA. Seri preciso en todo caso, la
SQlic~tud de los interesados a cuyo cargo corre la prueba del
tiempo de servicios, cuyo rel:onocim.iento se pretende. Los
efectos económicos de este reconocimiento serán del dia 1 del
mes en que cause entrada la solicitud requerida.

tn.todo caso se estará a lo dispuesto en el Articulo
25.2. del Estatuto de los Trabajadores.

; .... 1 hU) 9 :3 ~ ~ • _Cgmplemento de Tgr1 C' dAd PaDOS' dad y '=e) i g"p$id.d

Los trabajadores que realicen laborea en ambiente
toxico o efectuen tareas penosas o peligrosas, de acuerdo con
lo que se especifica en el presente Art1culo, tendrán derecho
a percibir un complemento de 190.- ptas. por dia en el afio
1.990,.., y de 500, - pus. por dia a partir del 1 de Enero de
1.991.

Se entiende que se est4 en contacto con ambiente tóxico
cuando se efectuaD tareas de tratamiento de los productos
almacenados con sustancias que puedan produclr toxicidad, en
la :-ece;>C'ión y carga de cereales, limpieza de celdas de
maCrOSil?S, o manipulación de alcoholes e~ílicos.

Cuando se realicen tareas de tratamlento!" con productos
tóxicos. te::drán derecho. percibir este complSlllento, tanto los
trabajad~res que manipulen los mismos. como aquellos que sin
manejarles permanezcan en la nave o local donde se producen
las emanaciones de los productos. Por consigu~ente, no tencrán
derecho al complemento aquellos trabajadores q~e ocupen naves
o local~s a:;'slados. aum;;ue pertenezcar; .. ~ !!',lSrnO ediflcio,
separados de aquellos en los que se producen las citadas
emanaciones.

:'05 trabajadores que tengan que realizar
excepcionalm~nte su jornada laboral desde las velntidos horas

. El. valor resultante de la f6rmula anterior se
incrementar! en un 75 ,.

;.-, it·llo 4Q~.- plJl5 CgDY'piQ.

Retribuye los desajustes producidos como c~nsecuencia

de la integraci6n del personal perteneciente a otros Convenios
Colectivos. Dicho Plus Convenio conforma.ri junto con el salario
base y antigüedad el importe l1e la paga extraordinaria de
aqu~llos trabajadores afectados por el mencionado Plus.

~~.-CamplemeptoP'5PQD1h1J'dad HorAria

Retribuye la prestación de trabajo en régimen de
flexibilidad a que se ve sometido el personal laboral del SENPA'
para'addptar los tiempos de trabajo a las caracteristicas de
los servicios que se prestan en el Organismo: servicios en
horas distintas a las habituales, modif~caciones que sufra la
jornada de trabajo como. conSecuencia d. las necesidades del
servicio.

El personal acogido al presente Convenio percibirá por
dicho complemento la cantidad de 3.5-00. - p8setas_ al mes para
el a~o 1.990, y de S~200.- ptas. para 1.991.

Los t~ab.lljadores que por necesiC!ades del Org-anismo
tengan que efectuar desplazamiento fuer. de localidades donde
ra~ique su centro de trabajo, tendrán derecho a las
indernn~zaciones por razón del servicio, reguladas por el ~eal

Decreto 236/.1.9SS de 4 de Marzo, en lo qtle respecta a las
causas, cond~ciones y cuantias de sus deve~gos, as1 cooo los
regimen6s de justificación de las mismas. Dichas cuantia~ se
actualizarAn automáticamente, de confo=midad con las
modificaciones que se establezcan en las Dl-sposiciones que
revisen el importe de las indemn~zac~ones estableCldas en el
mismo.La equiparación de ;rupos, a es'tos efectos, se recoge en
el Anejo III.

Cuando el desplazamiento, al que se hace refrenc¡a en
el párrafo anter~or, tenga una cl.uración SUperior a 30 dias,
tendrá la c~ns~deración de res~dencia habitual. En es'te caso,
la indemnizac~6n sera del 80 \ de la dieta completa ¿el qr~~o

a que se perte¡¡.ezca. El pago cl.e esta indemnizac~6n se:-á
mensual.



BOE ntim. 159 Jueves 4 julio 1991 21369

art~plQ 41;._ Tm:emni"3""'5n pgr rai:ÓD de t-as'aG?

Aquellos traslados de carácter forzoso regulados en el El pago de las retribuc~ones se r,a.=á po:: p.;-.:::iodos
Articulo 27,,2, se indemnizarán de conformidad con el s~gu~ente men5~ales.

criterio:

al Una indemnizaci6n e~~ivalente a tres dietas completas
para el trabajador y otras tras para cada uno de los
wiemoros de la unidad fa~liar.

LOS t::abaj;,¡,d.cres inch:.icos en este C.:>nve::cJ.c, t.endrán
dere<::ho a disponer del t':'em¡:¡o ne::esaric para ha::er efect.:.vos
;Sus naDeres.

CAPITULO VII

PALTAS Y SANCJ:om:S

El salar':'o a a=reditar al trabaJa¿or q~e preste
servicios coo contrato de duración determioa~a, llevara
incluida la parta proporci»nal de pagas extraordinarias.

de 7iS.OOO,-Pts.
persona que viva a

Con respecto a los gastos de traslado de mobiliario y
menaje se aplicará análogamente lo dispuesto para los
fUncionarios püblicos.

Una cantidad a tanto alzado
incrementada en un 20 \ por cada
expensas del trabajador.

a} Si el SENPA, no facilitase vivienda, se le abonará una
cantidad a tanto al~ado de 1.250.000,- ptas.más un 20\
por cada una de las personas que viva a expensas del
trabajador.

bl

el

e) Se garantiza. la obtenci6n de plazas escolares en
Centros Oficiales para. los hijos de los trabajadores
trasladados, cuando 'stos curs~~ ~tudios de E.G.B. Art1Qllg 50;._ Si~~gma sapcionador
Y.P., B.U.P. o en su detecto, el abono de los gastos
de escolarización.

artícu'o 44;._ Ip1emplv""'9PU por rUÓD de jllh<lnriAp

El Incentivo a la Jubilación a que se hace referencia
en el Articulo 30.2. del presente Convenio, se elevara a las
sLguientes cuantías:

Los trabajadores podrán ser sancionados en virtud de
incumplimientos laborales, de acuerdo con la qracuaci6n de
faltas y sanciones que se establecen en este Capitulo.

Las faltas disciplinarias de los trabajadores cot:letidas
con ocas1ón o coma CO:lsecuencia de su trabajo pod.:::án se:::::
leves, graves y muy graves.

A los que se jubilen en la fecba de cumplir los sesenta
y dos afios, doce ~.nsualidades de salario base mÁs an~iguedad.

A los que •• jubilen en la fecha de· cumplir sesenta y
tres afios, d~ez mensualidades del salario base más antigüe~ad.

A los que .e jubilen en la fecba de cum~lir sesenta y
cuatro años, ocho mensualidades de salario base más antigüedad.

La solicitud para acoqerse al derecho establecido en
el párra!o anterior, deberá ser presentada al menos con un mes
de anticLpaci6n.

Caso de que por el Gobierac se modifique la edad ~~

jubilación ord';'nari1l establecid.a actualmente en sesenta y Cl.nco
afies, la Comisi6n Paritaria acordar! la forma de adecuar a la
nueva edad los incentivos establecidos en el presente Articulo.

A..ticll1Q 51 g.- faltas leves

Serán faltas leves las siguientes:

1.- La incorrección con el público y ccn los co~pañeros

'1 subo::dinados.

2.- El retraso, negligencia o c..escuid.o en el
cumplimiento de s~s tareas.

3.- La no comun1caci0n con la debida a~telaCJ.6n de la
falta al trabajo per Causa justi!~cada, a no ser que pruebe la
imposibilidad de hacerlo.

4.- La falta de asistencia al trabajo Sin =ausa
justificada, uno o des dias al mes. ,,

" -"i c .. ) Q 45;. - "p¿emp i í'iaG1ppu n~l" "j'!"""p de "'pFgrnedad p
j'!csi~ept~ de trahª'Q

1.- El personal comprendido en el pre!:el:l.te Convenio que
padezca incapacidad f! sica, derivada de en!e=edad común o
accidente de trabajo, continuará percibiendo las retribuciones
fijadas en este Convenio durante al tiempo que p~rmanezca e~

la situación de incapacidad laboral transitoria.

2.- Será requisito necesario para gozar de estos
be:-.eficios que en el mc:men':o de ingresar en el SE}''PA el
trahajador acredite, en ee.:ti!icado médico oficial, e~cont.rarse
en condiciones fisieas nO~ales para desarrollar el p~esto di
trabajo para el que se la contrata.

5.- Las faltas repetidas de puntualHl.aj siri ca'JS<1
justificada, de tres a cinco dias al mes.

6.- El descui:::l.o en la conservacién ce ::::S 10:::ales,
material y docu~entos 1e los serviClos.

7.- En qene::al, el incUmpll~ie~to :::l.e l0S Ge~e::es por
negl~gencia Q descU~Co excusable.

Las faltas podrán ser sancionadas por los Jef~s de las
Inspecciones Territoriales, Jefes Provinciales o :e:es ~~ las
Unidades de las que dependa el trabajador a:¿c~a¿c.

Serán faltas graves las siguientes:

El Director General del Se~¡~cio Naciona: de Productos
Agrarios. podrá conceder al personal la~c=al. premios en
me-t!lico con carácteJ: individual, de 9ru~os o gena:ral e.r:. la
cuantia que se estime conveniente, sequn las clrcuns'tancias por
las que $e conceda.

l.- La falta de disciplina en el trabaJO o ~e: =espe~o

debidc a los superiores, compa3eros o subcrdlDadcs.

2.- El ~nCum~limiento de las órdenes o i~st~~~=iones

de los supe=~ores y de las obligaciOl"eS concretas :::'el puesto
de trabaJO o las De~ligencias da las que se derive~ o pue~a~

derivarse perjuicios graves para el servicio.

El Servicio Naciona: de Productos Agra~:~s, con carqo
a los créditos d.isponibles, conced.erá antic~pos scj:re las pagas
al personal laboral comprendid.o en el prese~te Ccn~~nio, en la
cuantia de .una o dos mensualidades liquldas de salarlO base más
antigüedad, a devolver en diez o veLete meses re~p€ct~vamente.

Estos anticipos cubren el derac~o otorgado al t:r3=a;ador en el
segundo párrafo del a~!rtado 1 del Articulo Z9 del Estaturo de
los Traba)a~ores.

3.- ~a dascons~~e=aci¿n con el p~bl':'co e~ el eJ¿rC~C1Q

del trabajo.

4.- El in::''Jmplimie::..to o abandono ~e ll~ r;,:,rr::as y
med::':'as de se;r:.:.=;,1ad e t:iqi8:te en el traba]-':' e3':at':'ec:.::1as,
cuanjo de las mis~~s pu€dan derivarse riesgos pa=~ :a salud v
la integridad fisica del trabaja~or o de otros t=a~lj~jcres.

S.- La falta de asistencia al traba;? s~:': causa
justificada durante tres diaa al mel.

6.- Las faltas repetidas de p'.lnt.uall.~",:i S1;'; causa
justificada duranta ~as de cinco dias al mes y msn~s de diez.
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7.- El aband~no del trabajo sin =a~sa justif1ea~a.

8.- ~a simulación de enfermedad o accidente.

9.- La simulacion o encubrirn¿ento de faltas de otros
trabajado;:-es en rel5.0160 con sus: deberes de punt<:.alidad,
asistencia y permanencia en el trabajo.

10.- La disminución continuada y voluntaria en el
=en~i~iento uel trabajo normal y pactado.

11.- La negligencia que pueda causar graves d.años en
la conservacicn de los locales, material o documentos de los
servicios.

.Vi-fclllp Sp._ P"e!jcrjp~16p.

Las faltas leves presc:ibirán a los diez dias; las
graves a los ve~Dte dias; y las muy qraves, a los sesenta dias,
a partir de la fecha en que el Servicio Nac~onal de Prod~ctos

Aqrario!! tuvo conocimiento de su omis¿ón y, e~ todo caso, a los
se~5 meses de haberse cometido. Dichos plazos qe~darán

interrumpido~ por cualquier acto propio del ~xpedie~~

instruido o preliminar del que pueda instruirse, en su caso,
siempre que la duración d~ éste. en su conjunto, no supe:e el
plazo de seis meses s~n :nacHar culpa del trabajado:
expedientado.

12.- El ejercicio de .ct1v1da~es profesionales,
p(;¡.blicAS o privadas, sin haber solicitado autorización de
compatibili.dad.

13.- La utilización o difusl-6n indebidas d:- datos o
asuntos de los que se tenga conoc~miento por :6%6n ~e trabaJO
en el Organismo.

Los Jefes o superiores que toleren o encubran faltas
de sus subordinados incurr~rÁn en :esponsab~lidad y sufrirán
la correcci6n o sanción que se estime procedente, habida cuenta
de la que se ~m:pong:a al auto: y de :a intencionalidad.
perturbación para el serv~ci.o, atentado a la dignidad de la
Adalinistración, o reiterac~ón o re.i.nc~denci.a de d~cha

tolerancia o encubrimiento.

14.- La reincidencia en la comis~6n de faltas leves,
Aunque sean de distinta naturaleza, dentro de un mismo
trimestre, cuando hayan mediado sanc~onea por las mismas.

15.- El incumplimiento de los pla%Ol> u otra disposici6n
de procedimiento en materia de incompatibilidades, cuando no
s~pongan mantenimiento de una situación de incompatibilidad.

Todo trabajador podri dar cuenta por escrito, por si
o • través de sus representantes, de los actos que supongan
faltas de respeto a su intimidad o a la consideración deb~da

a su dignidad humana o laboral. El Servicio Nacional de
Productos Agrarios, a través de la Dirección General, abrirá
la oportuna información e instrJirá, en su caso, el expediente
disc1~1~nario que proceda.

A-t""ylp 5'H._ Faltas muy sny".

Serán faltas muy graves, las siguientes:
CAPI'l'DLO VIII

1.- El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza
en las gestiones encomendadas, a$.i. como eualquier conducta
con~tit~tiva de delito doloso.

Cll.GANOS DE REPRESENTACION DE LOS TRABAJADORES

4.- La falta de asistencia al trabajo no justificada,
durante más de tres dia8 al ..s.

7 _- La reincidencia en tal ta vrave, aunque sea d.
distinta naturaleza, dentro de un periodo de seis mese•• cuando
hayan mediado sanciOD., por las 111.1.....

Las sanciones que podrAn imponer.e en función de la
calificación de las faltas serin las siguientes:

al Po~ falta. leve.:

LoS Delevadoa de Personal, miembros de los Comités de
Empresa y del Comit' Intercentros tendrin los derecho8,
facultad.e y garantia. recogidas en el Estatuto de los
Trabajadores y además las siguientea:

1.- El Comité lntercentros seri el Organo negociador
de los Convenios Colectivos y asumir' la. competencias que
~orresponder1an a la Comisión paritaria da Vigilancia e
Interpratación del Convenio. a la Comisión de Seguridad e
Higiene ee el Trabajo, ejerciendo asimismo las funciones ee el
4mbi to nacional qua con car'cter general sa recogen en el
Estatuto de los Trabajadoras para los Delegados de Personal y
Comités de Empresa.

2.- Los Delegados d.-Personal o Comité de Empresa en
su caso, Asumirie las mismas competencias en el ámbito
provincial, dando cuenta al Co1lli té Intercentros de aquellas
cuestiones que tengan carácter general o no Alcancen solución
satisfactoria.

El número de componentes del Comité Intereentros será
4e tuce.

bT!1en) Q 59O•- f~.~r~'~F~b~9~'li;:<d::':-1.199.'_..r""9"r"'.'.'.D.t".D.tt,,,'_~d",-J!"9'"
trohl1odQru

Para el ejercicio de sus funcionas dispondran de
veinticinco horas mensuales retribuidas, que podrán ser
acumuladas anualmente entre los Delegados de cada provincia o
los miembros del mismo Comité de Empresa, con un maxiJ:'o de
cincuenta horAS mansuale,_

;rtim11o 570.-0r90no' de r'prpacntnCjOp.

Los órganos de representación de los trabajadores
s.r'n: El Comit' lnteroentros, lo. Comités Provinciales de
Empr.s. y ~ Delegados de Personal.

Art1o¡10 58'.- Cpmppnrnt'l

no.Dllas .obre
~i.tuaciones de

las
•

de puntu&li¿:'.~ DO
mes o durante mAs de

••lugar

5.- Las faltas reiterada.
justificadas durante diez dial o mi. al
veinte dias al trimestre.

Ó .,- El incumplilll.1ento
incompatibilidades cuando den
incompatibilidad.

2. - La IUnifiesta insubCr(1inación individual o
colectiva.

J. - El falseamiento voluntario de datos e infOJ:lll&ciones
del servicio.

- Amonestación por escrito
- Suspensión de empleo y'.u.ldo de h.ata des dia&.
- Deseuento proporcional de l •• retribuciones éorresponaientea

al tiempo real dejade de trabajar por falta de asistencia o
puntua!idad no justificad••.

b) Por faltas grave.:

- Suspens~6n d. empleo y sueldo de doa o cuatro dias
a un mes.

- Suspensión de derecho a concurrir a pruebas selectivas
o concursos de ascenso por un periodo de dos a sei~
años.

- Traslado forzoso, sin derecho • indemnizaci6n.
- Desp;¡do.

El uso de las m1smas deberá ponerse en conocimiento del
O=g:anisDo, al menos, con veinticuatro horas de antelAc~ón y si
ello no f~era posible, bastará la justificacion posterior.

Las sanciones por faltas graves y muy grave!! requerir'n
la tra~tac~ón previa de expediente disciplinario, cuya
iniciaci6n se comunicarA a los representantes de loa
trabajadores y al interesado, OioOose auOieocla a éste y siendo
cióoc aquellos en~ el mismo, con carActer previo al posible
acu~ldo de-suspensión provisional de empleo y sueldo que se
pudieran adopta: por la autoridad competente para ordenar la
~nstrucc~ón del expediente.

Los miembros del Comité lnte=~en~ros dispondrán de lds
horas de trabajo necesarias para el eJercicio de sus funcionds
como tales y su número quedará limitado por al criterio de una
buena gestión. &

3.- Tanto en la Dirección General corno en cualquier
provincia que cuente con Delegados de Personal o Comi. té da
Empresa, se habilitar' un local con dotación adecuada de
mobiliario y material de ofie~na.
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4.- Se d1spondr! de un tablón de anuncios en sitio
visible de cada dependencia del Servicio Nacional de Productos
Agrarios, para la colocación y exhibición de cualquier tlpO de
información de carácter laboral, social o sindical.

hrtÍl;"lo §Q~.- Sipdicación

Su cuantía se establecerá previo acuerdo de la
Dirección General y el Comité Intercentros, y una vez acordadas
no admitirán revisi6n alguna.

Las cantidades que resulten se acreditarán en las
nóminas correspondientes a cada mes y no" en las
correspondientes a pagas extraordinarias.

1.- El SerVicio Nacional de Productos Agrarios,
respetará el derecho de 10$ trabajadores a sindicarse
libremente y no condicionará el empleo nJ.. el despido de los
trabajadores por su 4f111ac16n o actividad sindical.

A requerim1ento de las Centrales Sindicales con
representaci6n en el Organismo, el Servicio Nacional de
Productos Aqrarios. descontará en n6mina a los trabajadores que
asi lo solie.1 ten. el importe de la cuota sindical
correspondiente. A tal efecto, el trabajador interesado en la
realización de tal operaCión, relll1t1rá a la Dirección General
del Servicio Nacional de Productos Agrarios, un escrito en el
que se expresará con claridad, la orden de descuento, la
Central o Sindicato a que pertenece, la cuantia de la cuota.
así como el número de la cuenta corriente o libreta de Ahorros
a la que debe ser transferida dicha cantidad. El Orqanismo
'efectuará las antedichas detracciones, salvo indicación en
contrario, en periodos mensuales.

,

1&5.916

TABLA SALARIAL 1. 990

I

Habida cuenta de la naturaleza del Convenio, las
disposiciones legales futuras que impliquen variación en todos
o alqunos de ~os conceptos pactados s610 tendrán eficacia si
qloba.llllente considerados y sumados a los vigentes con
anterioridad al Convenio superan el nivel total de éste. En
caso contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras
pactadas, incluida la fijación de salarios interprofesionales,
efectuand~se la comparaci6n en forma qlobal y anual~

Segund. - principig "" la noma más taYQtlIhJe

Las mejoras establecidas en disposiciones legales de
rango superior y todas aquellas situaciones personales que,
comPAradas individual o qlobalmente, sean superiores a las
presentes, lo serán de aplicación conforme al principio de
norm.a. más favorable o condición más beneficiosa para l..,s
tra~ajadores.

DISPOSICIONES FINALES

pri mUIJ - pr6rrpga retri hnci Qne'

Aquellos trabajadores cuyo contrato de trabajo sea por
jornada 1nf&rio= a la normal, se les reducirán los haberes a
perc~bir proporcionalmente al tiempo para el que fueron
contratados para prestar sus servicios, y lo mlSmO su.eederá con
los complementos, cualquiera que fuera su clase.

Segnn"., - Horas extng"dj p"r'¡ .,s

Curta - Cimtntg5 por jornadA i p'"e"" Qr

TercerA - P'§P9¡1GiQnft5 ¡estiles fptnrA;

Transcurrido el plazo de vigencia de este Convenio, y
hast. tanto no sa logre acuerdo expreso en el que haya de
sustituirle, se prorrogara automáticamente la cuant1a de lAS
disUntas retribuciones que en el mismo S8 fijan, manteniéndose
en vigor todo su restante contenido normativo. Para la revisión
4. dicha cuant1a, y su fecha de efectividad, én el caso de que
procediera, se estará a lo dispuesto en el nuevo pacto que se
suscriba.

~._ Cgmplementg Indivjdual y PiSPQnihjlidad Hpru'a

Las cantidades devenqadas por horas extraQrdinarias
hasta la fecha de publicación del presente Convenio, no serán
revisadas en su cuantía al tenerse en cuenta que las
indemnizaciones que paLa éstas se establecen en el Articulo 38
son de carácter excepcional y extraordinario.

Las cantidades. reconocidas en el presente Convenio en
concepto de Compl'llllento de Disponibil1dad Horaria y Complemento
Individual, para aquellos trabajadores que ya los venian
parcibiando, se dev8ngaroin a partir del mes sigui:ente a la
publicación an el Bolet1a Oficial del Estado del. presente
Convenio.

de Productos Agrarios, entregará
a la representaci6n sindlcal

El Servicio Nacional
copia de la transferencia
correspondiente.

2.- Podrán establecerse Secciones Sindicales de
Sindicatos o Confederaciones en aquellos centros de trabajo
¡entendiéndose que tienen esta consideración los que figuran
como tales para los procesos electorales}. cuya plantl-lla
exceda de 100 trabajadores. La representación de las Secciones
Sindicales serÁ ostentada por un Delegado Sindical, que deberá
ser trabajador en activo del respectivo centro de trabajo. y
tendrá como función principal defender los intereses de qUl-enes
represente, y asimismo, servir de instrumento de comunicac~6n

entre su Sindicato o Confederación y el Orqanismo. Tendrá
además, las competencias, funciones y qarantias siquientes:

a) Podrá utilizar los locales y tablones dé anunCl-OS
destinados para el Comité.

b) Tendrá.n derecho, previa petición, a toda' la información
del cumplimiento de las obliqaciones del Orqanismo en relación
con las altas y bajas en la Sequridad Social y cotizaClones de
los trabajadores con acceso a esta información.

Cj podrÁn ser oidos en materia de clasificaciones
profesionales, plantillas, sistemas de control de rendimientos,
pluses e incentivos, sanciones y despidos, desplazamientos y
traslados, etc.

dI Dispondrán,de las facilidades necesarias para informar
directamente y durante la jornada laboral, con un máximo de
catorce horas al mes, a los trabajadores que representan,
debiendo comunicarlo previamente a la jerarquia
correspondiente. Asimismo dispondrán de las facilidades
necesarias para la distribución de información escrita.

el En su condición de Deleqados Sindicales. y en relaci6n
con los expedientes sancionadores que pudieran instruirseles,
gozarán de las mismas qarantias que las establecidas por la
leqislación vigente para los miembros de los Comités de Empresa
o Deleqados de Personal.

tl El personal laboral gozará del derecho de reunión en
Asamblea dentro de las horas de trabajo, previa comunicación
que en cada caso se establezca, e informando del orden del dia,
hora y luqar. Con tal finalidad se dispondrá. como máximo, de
cinco jornadas de trabajo al año.

ql Las Asambleas podrán solicitarlas: el Comité de Empresa,
los Delegados de Personal, las Centrales Sindicales, o el 33\
de la plantilla, en el ámbito provincial de que se trate. Las
solicitudes deberán dirigirse al Jefe de la Unidad
correspondiente, con una antelaci6nminima de diez d1as. Este
podrá modificar el día fijado por motivos justificados y previo
acuerdo con el convocante. Dicha modificación no pod=á superar
la fecha prevista en tres dias mas/menos a la fijada.

II 132.757

DISPOSICIONES TRANSlTOJUAS

p"imera - Cgmplemep·o CompensadQr Ipr'liyid'la 1

ES aquella cantidad que se asigna a algunos
trabajadores con el fin de mantener el eq'J.ilibrio en las
retribuciones percibidas, teniendo en cuenta las circunstancias
personales de cada trabajador.

III

IV

v

VII

VIII

108.624

98.784

93.987

82".2"29

80.570
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nI

IV

V

VII

VIII
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am;.TO TU

180.112

144.114

117.916

107.234

102.027

89.263

87.462

RESOLCCIO"" de 25 de junio de 199/, de la Dirtwión
GNleral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción eJl
el Registro.v publicaciól1cn cll<Bolctín Oficial del Estado!>
de! Convenio Colectivo de las Empresas dr! Fr'o Industria!.

Visto el texto del Convenio Colectivo de ámbito estatal par::! las
Empresas dd Fria Industria!, que fue suscrito con fech<l 13 de junio
de 1991: de una parte, por representantes de las Centrales Sindicales
UGT ) ce oo., en representación del colectivo laboral afectado, y de
otra. por representantes de la Asociación Nacional de Explo1<J(iones
Frigoriíicas (ANAFEl, en representación t'mpH'sariaL y de conformidad
con lo disPllCSlO en el aniculo 90, apartados 2 y 3. de la Ley 8j1980. de
lO de marzo. del Estatuto de los Trabajadores. ~ en el Real
Decreto 1040; 198 L de n de mayo. sobre registro y deposito de
Convenios Colectivos de trabajo.

Esta Dirección General acuerda:

Primcro.-Ordenar la inscripción dl.'l citado Convenio Colectivo en el
corn.'spondiente Rcgistro de este Centro direclÍvo, con notificación a la
Comisión Kegociadora.

Scgundo.-Disponcr su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Madrid, 15 de junio de 1991.-La Directora general, Soledad Córdova
Garrido.

CONVENIO COLECTIVO DE AMBITO ESTATAL PARA LAS
INDUSTRIAS DEL FRIO INDUSTRIAL

CAP!TULO 9R!MERO.- Ambito de aplicación y vigenc~•.

Quedan e.:ceptuadc. de este ":lbi;:;o :01 deSi'.lC-;;Cl' d~ . ~ ··.il de t.~e • .;.
que no pertene:tcan a Empreaa. [a.:tr .. :e,;; i' >le "" .. ,;¡.q....", .. -,~_ ..¡.;..,',,'.,,

te al comercio d.l mllmo.

s. consid.ra que integran dic~a ind... tria :a. taLr.~&s. ta::er~~

y .xplotacionel dedlcada. a la fabricaeión, depé•• tc .•enta y su
minlStrO de hi.lo y las que se re¡aclonan con la ~.vd~ccl6n de
trio .n eámaras de.t.i.nada. a la conser·..aci::'ll d. pl'.;J';_=:;'~ pcr p.";:,
cadimi.nt.05 da frigoria••

~rtieulo 2.- Ambito perlonal.- Inc¡uye ala total~dad de¡ perso
nal ocupado en 101 centros de trabaJo de las Emp~esa>l re;u:adas
en el il'IIbito funcional y .ituadas delltro del imbit.o terrltori .. :,
con la. excepeione. estaolecida. en lo. articulo. ¡ 1 2 de¡ Esta
tutO de 101 trabajadore••

~.
=

t I

n
In

IV

V

VII

VIII

INDEMNIZACIONES POR RAZON DE TR.Al:lAJO

GRUPO A EFECTOS DE I~~CMNIZACION
POR R!ZQN pEI ~EB}7CIQ

2'

2'

3'

3'

,.
,.

CQKPUpmap COMM2fflbOOR TNDIVInuu

Articulo 1.- ~~bito funclonal.- El
las relaclo~e, laborales de todas
prlnclpa1, y con respeto al princlp.~

produ¡;ción <:le fric indI.i5tci.~ J' ,,~

sua servicio•.

Convenio co:e=~ivo regu:a
la. Empresa! ~~¡a actlvlda~

de u~ldad de ~~pre~a, es :.
p~r~onal q ..ti .;l;; e::a~ presta

~p~LtIpoS y NOMBRE

ALONSO REVUELTA, HadADO
ALVAE.ADQ AVlLA, Pedro
BARTOLOHE PORTELA, HaDu.l
C.A1lRERA DURANDEZ. Pedro
CARETE MOLINA, V1cenU
CASES TELLO, Inmaculada
CUELLAR CONTRERAS, Benito Compas1bn
CURIEL RUBIO, Pedro
DRCU LOPEZ. Luia
FERN~1DEZ DIAZ, Aixa
FERKANDEZGARCIA, MAria TeresA
GAReIA MUROZ, José Luis
GAReIA SERNA, Juan Luis
GO}o'.EZ ABRIL, ROmAD
GONZALEZ ALPUENTE, José
GONZALEZ MIGUEL, Jesüs
JAQUE'!'I ARAGONESES, José Luis
LEAL PORRO, Jos'
LOPE: B..\YAN, Manuel
LOPEZ BURGUZ&O, Félix
MuflO: CAPILLA, Pelix Miguel
OSES AZCONA, MI Jose!a
PANADERO PARRAS, AlVAro
PEREZ MARTIN, BanifAcio
PITA PIGQN, Lu~io Luia
PLAZA MARTIN, ~uatAvo de la
TERCERO CASTRESANA. MI Dolores
VALV1:RDE SANJUAN, Miguel
VELAZQUEZ PE&A, Bernardo

IMPORTE MENSUAL=
2.918,
2.189,
1. 635,
2.444,
2.845,
1.818,
3.121,
3.195,
2.086,
1.080,
1.818,
2.844,
2.844,
:2:.086,
2.362,
2.640,
3.698,
2.362,
3.19S,
3.6~e,

3.19c5,
~LOS6,

1.635,
3.121,
1.341.
1.63S,
8.0.73,
2.918,
3.697,-

Articulo J.- Ambito territorial.- La. disposieine. d.l presente
Conv.nio regirin en todo el territor~o del Estado e.pañol.

Articulo 4.- Vioencia y duraeión.- El Convenio Colectivo entra
rá en vi90r a lo. ocho dias sigulent.s d. su firma. No obstante,
a .t.ctos salariales s. retrotraer" al 1 de Enero de 1.991.

Articulo 5.- ~.- El Convenio deberá •• r d.nunciado por
cualquiera de la. organi:aciones que han sldo parte. dentro del
{¡ltimo me. de .u vlgencia. El ••erito de r1enunev., 'i"" ~nel\l<r.

certifieado del acuerdo adoptado al efecto por Cu.L~...e.a de ¡as
C.ntral.. Sindicales o A.N.E.FrE . • e nOt~flcará .. ~a otra parte,
econ6mlca o social, re.pectivamente.

De no mediar dicha denuncia el Convenio •• conliderará prorroqado
por afio. naturales.

ArticulO 6.- Concurrencia d~ conv.nio&.- El presanta Convenio
tiena fuer&A normativa y obliga por todo tiempo d. su vlgancLa,
con eXclulión de cualquier otro, a la totalidad da Empr•••• y
trabajador•• , dentro 4&'los imbito. leAalados.

No obstante lo dispue.to en el apArtado anter~or, l •• unidadas da
negociaclon lempre.as, provlncla., etc. l óel 'ect~' qua tengan
Convenio preplo, podran adhe ... rse <i: ¡:'l·e¡;.e;;tE- c .... r.:.i.. ~.<.sta eon
form~dad de las repre.entaelones &oc.a1 y económ~ea>


